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DIARIO GONSTITÜCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Jueves 11 de Octubre de 1821. 
»et«< o0« 

S. Nicasio Obispo y Mártir. 
Las cuarenta horas en la Escuela Pía, de 8 á 6. 

ESPAÑA. 
Málaga 26 de setiembre. 

E n esta ciudad se disfruta la mas perfecta salud, 
pues en este dia solo existen en la población 65 
enfermos y 90 en el hospital, todos de enfermeda-
d«s conocidas, habiendo muerto dos en la ciudad,, 
y cuatro en el hospital: en el lazareto, en el puer
to y en la bahía no hay novedad. Sin embargo, 
la voz de que nuestro gobernador habia muerto de 
la fiebre amarilla , y de que otros enfermos presen
taban síntomas sospechosos, ha alarmado á los ha
bitantes, y pasan ya de 2¿) las personas que han 
salido de esta ciudad. 

Cádiz 28 de setiembre. 
Habiendo recibido esta junta municipal de sani

dad en 25 del actual, y visto en sesión del propio-
dia una circular de'la superior de provincia fecha, 
22 del propio, participándole haber dado sus (irde-
nes á la del puerto de Santa María para que pusie
se en práctica la instrucción de 16 de agosto de 
1817; adoptase las benéficas medidas que en ella 
.se indican y se arreglase á las demás órdenes vigen-
tes para evitar la propagación del mal que padece 
á los demás pueblos sanos, tomo esta corporación 
por su parte las disposiciones que ha creido condu
centes á hacer efectiva la incomunicación decreta
da para dicho pueblo , con el fin de conservar la 
buena salud que por la Divina misericordia goza es
te. Cádiz 27 de setiembre de 1821. —Por el se
cretado, zz José' Garcia Valladares, oficial primero. 

Madrid 4 de octubre. 
Los periódicos estrangeros dicen que el caballe

ro Zea de Bermudez, ministro plenipotmciario de 
España en Constantinopla, tuvo la primara au
diencia del Gran Visir el dia i 6 de setiembre , y 
que í je recibido con todas las ceremonias de estilo. 

Se asegura que el Gobierno ha comunicado or
den al conde de Revillagigedo, embajador estraor-
dúiario cerca de la corte de Portugal, para que se 
regrese á Madrid. 

C O R T E S E S T R A O R D I N A R I A S . 
PRESIDENCIA D E L SEÑOR DON PEDRO GONZALEZ 

V A L L E J O , OBISPO D E MALLORCA. 

Sesión del 3 de octubre. 
Abierta la sesión á las 11 menos cuarto se le

yó el acta de la anterior, y quedó aprobada. 
Se mandaron tener presentes en la discusión de 

OCTÍÜ f O ki'.^íréií eidsb on aup -m.oua i:; xú , ; V •• 
la división del territorio las representaciones siguieii» 
tes: una de la diputación provincial de Guipúzcoa, 
ayuntamiento constitucional de Tolosa, su milicia 
nacional y la de Vergara, solicitando que nó se agre* 
gue á su provincia ninguna parte que no sea da 
las vascongadas: otra de las diputaciones provin
ciales de Navarra, Tolosa y Plasencia, haciendo va
rias observaciones sobre su territorio: otra de varios 
vecinos de Albacete para que se haga i este pue
blo capital de provincia en lugar de Chinchilla; 
y otra de la diputación provincial de Santander, soli
citando se denomine su territorio provincia de Can
tabria,: y se la señalen los límites que propone. 

A la comisión de Aranceles una representación de 
los fabricantes de paños de la villa de Alcoy, en 
la que pedian se llevase á efecto lo preveniJo en e l 
arti. 2? de aranceles generales, prohibiendo la en
trada de paños extrangeros; é igualmente se agregó 
al expediente relativo á este ramo el promovido por 
la diputación provincial de Canarias, y remitido por 
el Sr. ministro de Hacienda sobre el derecho de 3 
por 100 exigido por los géneros de algodón extran-
geros. 

A la de Guerra y ordinaria de Hacienda un ex
pediente , formado acerca del sueldo que deben go
zar los capitanes generales, remitido por el Sr. mi
nistro de la Guerra, y acompañado del dictamen del 
consejo de Estado. 

Las Cortes recibieron con agrado una felicita
ción dirigida por el gremio y claustro de la univer
sidad de Alcalá de Henares con motivo de su ins* 
talacion. 

Quedaron enteradas las Cortes de las exposicio
nes qne á continucion se expresan: una de D. M i 
guel Ramos Arispe, diputado suplente que habia 
sido por la provincia de Nueva-España, en la 
que manifestaba, que consecuente á la licencia que 
habia pedido á la diputación para arreglar sus asun
tos domésticos, iba á salir de Paris, en donde se 
hallaba, pava restituirse á su patria, donde seria fiel 
observador y obediente á las leyes constitucionales; 
otra de D. Francisco Ma^ariños, diputado suplen
te que habia sido por Buenos Aires, dando á enten
der estar conforme con lo dispuesto por l i junta 
preparatoria, relativo á que saliesen del Congreso 
todos los diputados suplentes por Ultramar, á exeep-
doíi de los de Filipixias y el Peni; y otra de D . 



Josef María Couto, diputado suplente que había 
sido también por Ultramar, en la que exponía que
dar enterado .deja misma resolución. 

E l Sr. Ramonet presentó al Congreso unas obser
vaciones sobre la armada naval, y una traducion del 
capítulo 5 ? del reglamento de la marina inglesa, he
cha por un capitán de navio, al cual por considerar
le el Gobierno ocupado de orden las Cortes, le ha
bía suspendido su sueldo; y dicho Sr. diputado ex
puso que sobre este punto podían resolver las Cor
tes. E l Sr. Presidente contestó que esto no era atri
bución de las Cortes extraordinarias; y que así si 
tenia alguna queja la dirigiese al Gobierno, que 
era á quien correspondía. E l Sr. Quiroga y el Sr. 
Calatrava apoyaron lo que el Sr. Presidente habia 
ílicho, haciendo ver que no debía tratar el Congreso 

•de eale punto; por lo que se resolvió declaiar ha
ber recibido las Cortes con aprecio las observaciones 
y la traducción. 

Se hizo la segunda lectura del dictamen sobre 
la junta de Reemplazos, la tercera del proyecto de 
Beneficencia, y se continuó la primera del código 
de procedimientos. 

Se suspendió esta para continuar la discusión de 
división del territorio; y el Sr. presidente concedió 
la palabra al Sr. López (D.Marciai) para hablaren 
contra del proyecto, el cual dijor^v Voy á hablar 
eontra el ar t í cu los? del dictamen de la comisión: 
no seré difuso; solamente haré' unas ligeras reflexio
nes, procurando traer á la memoria lys poderosas 
razones que se han vertido en esta discusión sobre 
si es ó no necesario que se haga la división; mí opí-
uio es que tocante al artículo 2? debe declararse 
no haber lugar á votar, y que la comisión presente 
ú las Cortes un estado de las provincias que nece
sitan dividirse, de las divisiones que hayan de ha-
qerse, señalando el máximum y mínimum, y con 
estos fundamentos las Cortes podrán resolver sin 
exponerse á entrar. 
- Si la comisión hubiera llenado los deseos de las 
Cortes, dándonos una división buena y constitucio
nal, y no una incompleta como la que presenta, yo 
no tendría que decir nada; pero como no lo haya 
hecho esta, estamos en el caso de no aprobar esta 
división; pues si lo hacemos damos el mayor golpe 
que podemos dar á España &c. 

E l Sr. Palarea dijo: Todos los Sres. diputados 
que han hablado se han convencido en la urgente ne
cesidad de que se verifique la división de territorio; 
pero cada uno quiere una división á su modo, y 
si esta discusión sigue de esta manera, jamas lle
gará el easo de que se virifique esta operación que 
es tan urgente y tan deseada délos pueblos. 

Fue calculando el orador el número de provin
cias en que se debía dividir el territorio, y resul
tó convenir con lo que proponía la comisión en 
esta parte, excepto en Jo que respecta á la unión 
de Alava y Guipúzcoa , pues era de parecer que 
sería mejor el que cada una formase una provin
cia separada. Cuando el bien (prosigió) que debe 
resultar de chocar con una provincia no es gran
de, y lejos de haberle pueden resultar perjuicios, 
en este cuso ¿qne inconveniente hay en que por al* 

( O 
gun tiempo^ y hasta que se satisfagan de que to-
dos somos unos, y en una palabra, hasta que se 
extinga ese espíritu de provincialismo, qué incon-
veniente, repito, puede^ haber en que sigan asi es
tas provincias? Yo creo que ninguno; y aun lejos 
de eato, creo que es utilisimo. 

E l Sr. López ( D . Marcial) deshizo alguitós 
equivocaciones que dijo haber padecido en su dis
curso el Sr. Palarea. 

E l Sr. Clemcncin , como individuo de la co
mis ión, contestó á los reparos puestos por el Sr. 
Ezpeleta, manifestando que esta no había creído 
conveniente el contornarse con lo que proponía el 
Gobierno, por haber encontrado inconvenientes de 
mucha gravedad, con respecto á Ja opinión de los 
pueblos , y asi creyó que la segregación de Tudtla 
del reino de Navarra, al que -está incorporada hace 
mucho tiempo , podía ser un grande inconveniente 
con respecto á la opinión pública, y por lo mismo 
pensó en agregarla otra vez á Navarra. Guiados los 
individuos que componen la comisión por estos mis
mos principios con respecto á Tarazona , determi
naron disponer que quedase agregada á Aragón. 

Por otra parte considerando los límites occi
dentales de Navarra, no hay quien ignore las dis
putas que ha habido en otros tiempos acerca de 
la agregación del puerto de pasages , Fuenterabía 
é Irun. L a comisión , considerando que los habi
tantes de estos pueblos para ir á Pamplona tenían 
que andar un trecho considerable, y aun entrar en 
los pueblos de otra provincia , creyó dar una figu
ra mas regular al gobierno político de esta provin
cia , y redondear estas desigualdades , dándole la 
forma que ha hecho presente ; tuvo también otra 
consideración , y fue la de que toda la frontera 
francesa pertenezca á una sola sección del gobier
no político. 

E l Sr. Navas dijo: L a totalidad de la división 
del territorio español está en este artículo, y por 
lo mismo se debe tratar con el mayor deteiiimiento. 
E n él se debe advertir cómo se ban de denomi
nar las provincias, objeto de mucha consideración, 
del cual solo he oído hablar cuando se trató 
del proyecto en su totalidad. L a comisión deja mu
chas partes de las provincias sin el nombre Irgítimo 
que han conservado por espacio de muchos años , y 
al mismo tiempo deja otras demarcaciones de aque
llas mismas conservar este nombre^ Galicia. v. gr. 
Asi llama a' la Coruña ; y los de Lugo. Oense, 
Santiago &c. quedan sin esta denominaeion. Castilla 
ha sido llamada Búrgos; y los de Vailadolid, Pa-
lencía y demás no tienen ya este nombre. D i o que 
este modo de denominar las provincios bajo el mé
todo que dejo indicado es inútil, inexacto y íalso.&c. 

E l Sr. Alvarez Guerra dijo : Todas la* obje
ciones que se han hecho anteriormente sol-re la 
economía las ha desecho el Sr. Vi l la; sin em
bargo debo advertir que aquí no se puede tratar 
de eso, porque el GoMerno íieiie todos los me
dios de ejudir las disposiciones oue se l o m e n . v 
hacer que el aumento que se haga de geíes polí
ticos cueste si quiere doble de lo q ue rúes*?. El Go-
jbî rno tiene en su mano dejar en clase de cesante* 



á los actuales; y emplear á otros nuevos. Pero si 
qi-irre que no se sobrecargue á la Nación, tiene de 
su parte el poder aprovecharse de 39 millones que 
hav señalados para los cesantes, é invertirlos en estos 
gastos, y por consiguiente está en su mano el que no 
cueste siquiera un real. ¿Podran llenarse estos em
pleos de los cesantes que disfruten sueldo? Tres 
razones hay para que estos lo deseen: primera, que 
el hombre desea ocuparse en algo: segunda, que 
siendo cesante no tiene el sueldo tan atendido como 
cuando trabaja, y tercera, que en «1 dia 110 tiene 
ascenso, y de este modo se les sefíala ya una carrera. 

E l Sr. Diaz del Moral reprodujo varias refle
xiones que habia hecho en su discurso pronunciado 
en el dia de ayer, para deshacer una equivocación 
que dijo habia padecido el Sr. Palarea. 

Se suspendió esta discusión para continuarla ma
ñana;^ se levantó la sesión á las dos y cuarto. 

Salud pública de Barcelona. 
Parte que comprende cí dia 4 de octubre. 

Barceloneta. 
Ex i s t enc ia anterior 195. 
Entrados 22. 
Salidos. • • • • o. 
Coiivaiecicntes 59. 
Muertos 22. 
Existentes , 195. 

Hospital del Seminario. 
Existencia anterior 141 .—Entrados 27 .—Sal idos o* 

—Convalecientes 14.—Muertos 17.—Existentes 151. 
Ciudad . 

Exis tencia anterior 228.—Entrados ó acometidos 57 .= 
Salidos 6 curados 4.—Convalecientes 31.—Muertos 25.— 
Existentes 256. 

Total de ios tres puntos. Existencia anterior 564.-1 
Entrados ó acometidos l o ó . z z S a l i d o s d curados 4.—Con-
vnlecicntes 104.—Muertos 64.—Existentes 602. 

De orden de la M . I . junta Municipal de Sanidad.rz 
Francisco Subirachs habilitado para su secretario. 

Calatayud 10 de setiembre. 
Cualquiera que por falsas ó equivocadas noticias, no se 

hallase convencido de que Calatayud es una de las ciuda
des mas decididas de la Nac ión á sostener á toda costa el 
Gobierno constitucional, habria depuesto su error si en el 
dia 16 de este mes hubiese examinado el espíritu públ ico , 
al difundirse por la misma la agradable noticia de a r r i 
bar á ella el dignísimo representante de esta Provincia, 
D . Antonio Marcial L ó p e z ; ó bien fuese por el alto con
cepto que gozaba este diputado, ó bien por el estraordi-
nario aprecio que en esta ciudad se hace á todos los indi
viduos del Congreso nacional , ó bien por ambas circuns
tancias reunidas, la llegada del Sr. López se considero como 
un dia de triunfo. L a s milicias loches , cuyo celo porsos-
tener la Constitución y tranquilidad de la población esta 
tan acreditada , se disputaban entre si la primacia para 
patentizar la satisfacción que les cabia en presentarse á 
rendir sus obsequios al distinguido huésped ; asi es que la 
de caballena voluntaria al primer aviso, marchó rápida
mente á recivirlo á mas de una hora de distancia de ca
mino , y la de infantería de igual clase á una simple i n -
siauacioa de los gefes , se vist ió de uniforme , y tendió por 
la puerta y carrera en donde debia hacerse la entrada. 
Iguales demostraciones se vieron en los oficiales de las 
F- . ; tidas de tropa permanente que se hallaban en esta c iu
dad , cuyos gefes reunidos con los alcaldes constituciona-
fca y Ju ps de primera instancia , salieran también á mas 
de uu cuarto de hora de e l l a , á ofrecer sus respetos y 
omeaage al Sr. diputado. E l repique general de campanas, 
v . ios disparos de pó lvora , y otros anuncios de regocija 
publico , dispuestos por el ayuntamiento constituciónal. 

( z ) 
fiigníficaron la entrada de squel en la p o b l a c i ó n , y cuando 
éste principiaba á entiesarse al regocijo, y ¿ preparar 
cuantos festejos le dictaba su celo patr iót ico , supo con 
disgusto que su permanencia debia ser de muy poca du
ración , y que por consiguiente era imposible poder cer
ciorarle de lo satisfactoria que hábia sido su venida, y asi 
es cüe por no d í sprec iar e l corto tiempo que quedaba para 
gozar de Su vista ; or i l lándose todas las leyes de la eti
queta , la casa en donde fue hospedado, no se v ió vacia 
de gentes de todas clase-s . y señaladamente de las corro-
raciones y autoridades asi civiles!, como ecles iást icas . A l 
gunas de estas y diferentes arrigos le acompañaron toda 
la ta /Jé de su llegada por la ciudad , y paseos públ icos , 
y por la noche al teatro, y á la piaza de la Const i tución, 
en donde se le tenía dispuesta una orqiíesta , compuesta 
de los mejores músicos de la ciudad , con cuyo motivo, 
y el de la i luminac ión general que se hizo en esta, fue 
estraordinario el conctirso qne salió á disfrutar del p la
cer de ver tan cerca ce si á un Padre de ia Patr ia . 

E n la mañana del siguiente dia 17 por la- madrugada 
se Verificó la v i í i ta destinada por S. S. para enterarse del 
estado del Hospicio y casa de Espósitos , y del edificio 
donde podrá plantificarse la enseñanza : escenas tiernas y 
patét icas se esperimentaron en aquella : no podían verse 
sin conmoción las tiernas criat uras que se presentaron á 
la puerta de aquel establecimiento , esponiendo su horfim-
dad , y pidiendo auxilios ppra sú sustento, y á un repre
sentante la N a c i ó n española enjugándoles sus lágr imas , y 
diciendoles : hijos no os apel l idéis ya huérfanos , pues no 
3o sois desde hoy, teniendo por vuestro padre al Gobierno 
Sabio y bienhechor que nos rige; ansioso de socorrer vues
tras necesidades , me envia á conocerlas: v iv ir tranquilo.*, 
que nada omit iré porque sos deseos queden cumplidos, y 
mejorada vuestra suerte : habiéndose enterado muy c i r 
cunstanciadamente de la disposic ión material del edificio 
y mejoras de que es susceptible; examinó también toda 
clase de artefactos , telares y demás máquinas , el gobier
no económico de la casa, el estado y ap l i cac ión d e s ú s ren
tas ; y pidió al celoso director del establecimiento, c u é n -
irs observaciones hubiese hechas para el alivio de aquell os 
infelices á quienes á l e m ó , manifestándoles no distaba la 
época de que fuese atendido un Hosprcio que sobre ser e l 
mas precioso auxilio de ios desgraciados, puede ser r.na 
escuela práctica para fomentar las artes é industria de este 
pais. A su despedida , en testimonio de su benevolencia, 
y lo grabada que llevaba en su ánimo la imagen de aquellos 
desvalidos, encargó á su director les diese a sus espensas 
una buena y abundante comida ademas de las expresiones 
que ya habia hecho á los niños y niñas que le arennaron 
á su recibimiento : con igual detención y examen se prac
t i c ó la visita efn el-Hospital de hombres y convento de S a -
lesas encargado de la educación de las niñas. 

Es ta ciudad que afianza toda su prosperidad venidera 
en el sabio Gobierno constitucional, no ha podido menos 
de mirar como uná prueba de especial cónsideí-acion la 
\ i s i ta de los establecimientos de benff^cencia que tan acer
tadamente se ha confiado á la i lustración y celo ¡del señor 
diputado D . Antonio Marcial Lepez ] habiéndose esperi-
mentado y a el grande realce que ha causado estü demos
trac ión al aprecio y estimación con que ya se miraba a l 
actual sistema. Vean los pueblos taies recuerdos paternales 
del Gobierno , y no es posible que estos le falten á loi» 
deberes de la gratitud. 

Zaragoza 9 de octubre. 
Concluye el éstracto de la orden de S. M . Cristianisima, 

Núm. i ? Géneros susceptibles de contagio. 
i ? Todo vestido de Uso , camas y demns que sirye 

á ello , arreos de a n i m a l e s , trapos de toda (specie. 
2? L a n a y pelo de animales, lavados ó nd , hilado 

ó nd. 
3? A l g o d ó n hilado ó en rama. 
4? C á ñ a m o , estopa e' hiio. 
5? L i n o . h i l a d o ó sin hihir. 
6? Jarcias que no sean de esparto ó junco y que no 

e s t é n alquitranadas. 
7? Toda especie de seda. 
8? L a s pieles en pelo. 

file:///isita


Pieles curtidas y todo lo a e l l a s p e r t e n é c i e n t é 
en alguna que sea su cal idad y estado en (¿ue se halle. 

10. P lumas y plumones. 
11. Sombreros y d e m á s de feltro. 
12. Cabel lo y c r i n . 
13. Todo tejido de cualquier materia que sea. 
14. P a p e l , c a r t ó n , l ibros y manuscritos. 
15. F lores artificiales. 
16. Cosas de v i d r i o , c o r a l , rosarios y todo lo en

sartado con hilo d seda. 
17. Q u i n q u i l l e r í a y m e r c e r í a . 
18. Esponjas. 
19. Ve las y bugias. 
JO. Metales viejos trabajados. 
2 i . A í i i m a l e s vivos o muertos , momias &c . 
N ú m . 2? Géneros dudosos ó que están envueltos con 

cosas susceptibles : y que pueden contener otras que sean 
contagiosas. 

? C o r a l . 2? Cueros salados ó mojados. 3? C o l m i 
llos de elefante. 4? Cuernos y raspaduras. 5V Sebo. 6? 
C e r a . 7V Drogas y e spec ier ías . 8? C a f é , azúcar ( c a 
cao). 9? Tabaco e n fardos. 10. Raices y yerbas para 
tintes. 11. Vermel lon y salitre. 12. Cobre nuevo í ra -
btsjado y raspaduras. 14. E l vidriado en cajas , agallas 
granos y legumbres en talegas. 15. Monedas y meda 
lias (deben pasarse por vinagre). 16. Frutas glutinosa 
y bizcosas. 

Niírn. 3? Cosas y géneros que no son susceptible 

de corita 2,ÍIJ. , . 
i ? . T r i g o , g r a n o s , a r r o z , legumbres en montones, 

d en estivas de esparto ó junco ^ los granos molidos , ha-, 
r i ñ a , pan , a l m i d ó n & c . E9 Frutas secas. 3? Confituras, 
zumos de p lantas , maderas , frutas , y miel . 4? frutas, 
verdes 0 del tiempo. 5? aceites. 69 V i n o , licores, &c , 
7 ? Carne salada , ahumada ó seca , 89 Queso , manteca, 
grasa. 9° Jarcias alquitranadas. 10 Esparto y juncos, 
i r . C e n i z a , sosa , sales en m o n t ó n , c a r b ó n , a l q u i t r á n , 
Ivnno de i m p r e n t a , gomas y resinas. 12. Maderos , ta
b l a s , toneles, cajas (&c. 13-14. Materias para pinturas y 
tintes. 15. V i d r i a d o y vidrio nuevos y bajii la nueva, 
l ó . Minerales , t ierras, carbón de piedra, azufre , mercu
r i o , cal , fó s i l e s y cosas del mar. i j . Metales en sucio. 
38. Todos los compuestos de cosas no susceptibles de 
contagio. 

Debe tenerse sumo cuidado en separar de estas cosas 
y g é n e r o s todo lo que sea capaz de impregnarse de con-
lagio. 

C O M U N I C A D O . 

¿Quién le mete á Juan pobrete 
Si arremete ó no arremete? 

S r . Reuacior.i^ He visto por casualidad hoy el art ícu
lo inserto en su per iód ico de 6 del corriente , firmado por 
«1 cabo a. 0 de granaderos voluntarios F . B . ; y aunque 
por lo indecente y sucio no se le debía decir nada , sin 
embarco ios apercivimientos con que comina al Sr. curie-
so , al Sr. M . C . y al cortesano, es ío mas neto que hemos 
•viso hasta el día. Vaya con D . Quijote. Habló el buey y 
dijo bd. ¿Quién le mete ai cabo a. 0 á papelotear y me
terse en camisas de once varas? Déje los que se las cam-
paaeen y que lleven al fin el plan que se han propues
to ; no es á la aibarda que es á tí burro ^ decia el arriero. 

Con los art ículos que neciamente crítica,, habemos sa
bido la calidad del Barragan , parages donde se fabrica, 
su apl icación , calidades, precio y usos á que se le ha des
t inado, noticias que seguramente el cabo 2. 0 F . B . no 
las tendria. Por ello se le apeFcibe severameate, que en 
lo succesivo no sea tan sucio en sus ar t í cu lo s , y caso que 
trate de insertar algunos , sea para i lustramos, hasta que 
nos envuelva de pies á cabeza como dice , con discursos 
y temas elocuentes. También se le apercibe que en losuc-
cesivo , eóncurrá á las guardias, retenes y egereicios, que 
le correspondan , y sê  le condena en t a s á o s l a s del papel, 
tinta , pluma y tiempo (que aunque ha sido corto) he ocu
pado en esta contestac ión. De V . so afectísimo, r= J . C. 

Zaragoza-, £ n laimprenta del 

(4) 
O T R O . 

S r . Redactor i he leido en el diario Observador del 
10 del corriente un articulo coaiunicado en que Antzr-
rancio aprueba ( a l parecer) la e l ecc ión Parroquia l "de 
la Magdalena hecha en D . Fernando Alcocer. Será un 
cscelente sugeto dotado de patriotismo y de luces, pe
ro aunque agregase á las suyas todas las de un Cerero , 
no hubiese tenido mi voto , porque na tengo por bas
tantes tres solos meses de residencia en el partido de 
Z a r a g o z a , y uno que resta hasta la, e l ecc ión de elec
tores de P a r t i d o , para adquirir los co ioei nientos su
ficientes, y; d e s e m p e ñ a r por s í un encargo de tanta 
gravedad y trascendencia. 

E l cantar en las noches de verano por los paseos, 
t rága las y l e t a n í a s , no es en mi concepto prueba es-
clusiva de amor á la Cons t i tuc ión y á íh Patria , su
puesto que hay m u c h í s i m o s que no, cantan , y se sa-
crificariah gustosos en su defensa. Pobre P a t r i a ! y po
bre C o n s t i t u c i ó n si su c o n s e r v a c i ó n , prosperidad y de-
fensa, dependiese e s c l ü s i v a m e n L ; de los cantores ! ¿ Y 
cuantos hay de estos que mirando un poeo a trá» , se 
les veria una joroba , mayor que la de Pereg i l e s? 

Tenga. V . la bondad Sr. Redactor de aplicar el 
cuento, pues aunque nazca de preocupación mia ^ q u i e 
re ser en esta parte preocupado perpetuo su seguro ser
vidor. ~ £ l 'cabilosQ. ' • ' 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Intendencia de Aragón.—'Debiendo despacharse in^ 

mediatamente por esta intendencia varias; comisiones 
de apremio contra los pueblos que no han dado c u m 
plimiento á las Órdenes comunicadas , se hace saber 
á los caballeros oficiales retirados y sargentos de la 
clase de dispersos, q u é Jos que quieran d e s e m p e ñ a r este" 
encargo, podrán presentarse en la C o n t a d u r í a p r i n c i 
pal de provinc ia , desde el d ía de m a ñ a n a , donde se 
les dará* conocimiento con el despacho correspondien--
te. Zaragoza 10 de octubre de 1821. 

V e n t a . E n la posada de S. Blas se venden cho~, 
rizos de estrtmadura de marca mayor y menor, mor
cillas y jamones dulces , todo con equidad. 

E n el pueblo del Burgo que se halla á dos leguas, 
de distancia de esta ciudad, se arrienda una posada-
nueva, con una porción de paja cerrada en la mismj. 
L a s personas á quienes convenga por uno 6 mas unos, 
se avistarán con Mart in de Gracia, vecino del misrno 
pueblo. 

Se arrienda una bodega con vasos vinarios en una 
de las cuatro esquinas de la calle mayor: dará razón 
D . Mariano E s p a ñ o l , que vive en la plaza de L e r i n 
num. 52. 

Pe'rdida. Cualquiera que hubiese encontrado un per-
ro ingles agalgado, sin pelo, se servirá entregarlo en 
casa del Sr . conde de Sobradiel, plaza de Lanuza y se 
gratificará. 

Sirvientes . E n la posada del Ofrispo darán razón 
de un estudiante que desea colocarse para cuanto se 
ofrezca: tiene quien le abone. 

E l que necesite de un estudiante para servir ó para 
el cuidado y educación ê algún niño , hablará con 
el librero de la calle de la Cuchilleriu Francisco 
Ruiz . H a estudiado filosofía, es buen gramáiieo y 
arizmétic* y tiene buena letra : tiene quien responda 
de su conducta. 

N o d r i z a . E n la calle de Bonaire núm. 155 darán 
razón de una de 20 años de edad 5 mesis de leche. 

E n la calle de S. Jaan de los Pañetes casa núm. 
33, se venden solideos de cabritilla. 

T E A T R O . L a Sociedad dramát ica representará 
hoy la escelente tragedia titulada : el OielG, a:r ig i - . 
da y egecutada por el ciudadano Prieto: gog-pica. ^ 
bayte , y se- dará fin con un gracioso y d- ¡ '4&U# t 
s a í n e t e . í r Á 3 rs. vn.=rA las 6^. 

Hospital dt Gracia. A ñ o de 1&21. 


